Acta de sesién Extraordinaria del Consejo de Administracién del Servicio Médico de
los Trabajadores de la Educacién, celebrada a las nueve (09) horas del dia doce
(12) de junio del afio dos mil ocho (2008).

En la ciudad de Saltillo, capital del estado de Coahuila de Zaragoza, siendo las
nueve(09) horas del dia doce (12) de junio del afio dos mil ocho (2008) se reunieron
en las Oficinas Centrales del Servicio Médico de los Trabajadores de la Educacién de
la Seccién 38 del S.N.T.E., los integrantes del Consejo de Administracién Profr.
Francisco Benito Parra Mireles, Profr. Alejandro Flores Guzmén, Dr. Jaime Rodriguez
Gonzélez y Profra. Olga Mayela Ayala Garcia en su carécter de Presidente,
Secretario, Tesorero y Contralora; asi como el C.P. Antonio Zerén Puga Comisario
del Gobierno del Estado cuya presencia tiene por objeto dar fe del desarrollo de los
trabajos de esta sesién extraordinaria que se lleva a cabo bajo el siguiente orden del
dia:

Pase de lista.
Instalacién formal y legal de la Asamblea.
Integracion del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

Asuntos Generales
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Clausura

1. En el punto namero uno del orden del dia el Profr. Alejandro Flores Guzmén,
en su carédcter de Secretario del Consejo de Administracion realiza el pase de
lista a los integrantes del Consejo y Comisarios que se encuentran presentes,
manifestando que se encuentran presentes la cuatro integrantes del Consejo
asi como los dos Comisarios; Profr. Francisco Benito Parra Mireles en su
cardcter de presidente, Profr. Alejandro Flores Guzman en su carécter de
Secretario, Dr. Jaime Rodriguez Gonzélez en su carécter de Tesorero, Profra.
Olga Mayela Ayala Garcia en su carécter de Contralora y C.P. Antonio Zerén
Puga en su carécter de Comisario del Gobierno del Estado y C.P. Humberto
Valdés Chéavez en su cardcter de Comisario de la Universidad Auténoma de
Coahuila.
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considerar por el Comité.

El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios segun sea el //é
caso podré solicitar servicios de asesoria.

La responsabilidad de cada integrante esta sujeta a voto y comentario
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que emita u omita, en lo particular.










